
Señor,  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ  

 

 

Asunto:   DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

Radicado:                      7636440-03-001-2023-01380-00     

Proceso:   DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA 

Demandante:   JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES CC. 79.449.563 

Demandados:   ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. NIT 900485012-4 

JOSE ABELARDO OCAMPO VASQUEZ CC. 1116249236 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA) NIT. 

860.003.020-1 

LIBERTY SEGUROS S A -COMPAÑÍA DE SEGUROS- NIT. No. 

860.039.988-0 

 

Referencia:                    SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL PAGO CAUCIÓN   

 

CAROLINA GARCÉS ARIAS mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula 

de ciudadanía número 1.144.082.378, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta profesional del 

Consejo Superior de la Judicatura número 350.925, actuando en calidad de apoderada judicial del 

señor de JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES, mayor de edad identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.449.563 por medio del presente escrito me permito solicitar la ampliación del 

termino estipulado en el Auto No. 187 del 31 de Octubre de 2023, para el pago de la caución fijada.  

Lo anterior se debe a que en el momento de la notificación del auto No. 187 del 31 de Octubre de 

2023, y constatar la caución equivalente a DIEZ MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS 

MCTE ($10.730.000), mi poderdante, el señor JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES, no contaba con 

los medios para cubrir la obligación dada por el honorable juzgado, razón por la cual no fue posible 

surtirlo dentro del tiempo estipulado. No obstante, en la actualidad mi mandante ya cuenta con los 

medios necesarios para cubrir el monto correspondiente a la caución para acceder a las medidas 



cautelares, razón por la cual, solicito respetuosamente al honorable juzgado que se sirva de ampliar 

el plazo para el pago de la caución.  

Solicitud: 

1. Sírvase el honorable juzgado ampliar el termino estipulado para el pago de la caución, el cual 

corresponde a DIEZ MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS MCTE ($10.730.000). 

 

Agradecemos su comprensión y atención prestada.  

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

CAROLINA GARCÉS ARIAS  

CC. 1.144.082.378 

TP. 350.925 del C.S. de la J. 
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Señor,
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDÍ
 
 
Asunto:                        DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Radicado:                      7636440-03-001-2023-01380-00   
Proceso:                       DECLARATIVO DE MENOR CUANTIA
Demandante:                JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES CC. 79.449.563
Demandados:               ARTESANÍAS Y VIVERO EL ROSAL S.A.S. NIT 900485012-4

JOSE ABELARDO OCAMPO VASQUEZ CC. 1116249236
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A (BBVA) NIT. 860.003.020-1
LIBERTY SEGUROS S A -COMPAÑÍA DE SEGUROS- NIT. No. 860.039.988-0

 

Referencia:                    SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DEL PAGO CAUCIÓN  

 

CAROLINA GARCÉS ARIAS mayor de edad, vecina de la ciudad de Cali, identificada con la cédula de ciudadanía
número 1.144.082.378, abogada titulada y en ejercicio con tarjeta profesional del Consejo Superior de la Judicatura
número 350.925, actuando en calidad de apoderada judicial del señor de JOSE ANTONIO VELOZA CESPEDES,
mayor de edad identificado con cédula de ciudadanía No. 79.449.563 por medio del presente escrito me permito
solicitar la ampliación del término estipulado en el Auto No. 187 del 31 de Octubre de 2023, para el pago de la
caución fijada (...)

Cordialmente, 

CAROLINA GARCÉS ARIAS

 


